
 
Nombre Curso: Derecho de la Filiación y de la Responsabilidad 
Parental. 
 

Asistencia: La asistencia mínima obligatoria solicitada será del 80%. 
 

Descripción del curso. 

 

Analizar los principales contenidos e innovaciones que introduce la ley N° 19.585, en materia de 

filiación y sus reformas posteriores, particularmente en lo que se refiere a las diferentes 

instituciones que la nueva ley modifica e incorpora en esta materia, especialmente en lo que dice 

relación a los principios que la informan, a las acciones y a los principales efectos de la filiación. 

Todo esto relacionado con la perspectiva constitucional, la Convención de los Derechos del Niño 

y otros instrumentos internacionales de derechos humanos. 

En responsabilidad parental, que abarca cuatro módulos (patria potestad y cuidado personas, 

relación directa y regular, alimentos y responsabilidad civil de los padres), se analizará 

especialmente qué es la autoridad parental personal, en un análisis que abarca toda su evolución 

hasta lo que plantea la Ley N° 20.680, para entender en qué se equivocara el legislador al confundir 

cuidado personal o tuición con responsabilidad parental. 

En lo que respecta a la relación directa y regular como derecho y como deber, se estudiará desde 

sus inicios hasta lo que se llega con la referencia de las erradas soluciones jurisprudenciales sobre 

la materia, en que no se ha entendido la profundidad de la institución a la luz de los tratados 

internacionales, que son de aplicación directa. 

En lo que atañe, a la patria potestad, que debería ir hacia un cambio de concepto, se abordará lo 

que hay y lo que debiera existir, toda vez que esta institución merece hoy serios repararos y deudas 

legislativas. 

Finalmente se analizará la responsabilidad civil de los padres. Hipótesis de daños que se producen 

en las relaciones familiares o con ocasión de éstas o por algún miembro incapaz de quien tenga 

que responder el grupo familiar. 

Objetivos Generales. 
 

1. Analizar los principales contenidos e innovaciones que introduce la ley N° 19.585 

y sus modificaciones posteriores, particularmente en lo que se refiere al concepto de 

filiación y por técnicas de reproducción asistida (TRA) con donante, los principios 

que la informan, la determinación y las acciones de filiación. 

2. Entender las instituciones que conforman la responsabilidad parental, más allá de 

la deficiente regulación legal, y su necesaria correlación con normas constitucionales 

para adentrarse a las normas de hermenéutica legal. 

3. Conocer y aprender los principales contenidos e innovaciones que introduce la ley 

19.620 y su reglamento, particularmente en lo que se refiere a los efectos de la 

adopción, modalidades que puede presentar según la naturaleza y caracteres de los 

solicitantes, los procedimientos necesarios para su otorgamiento judicial y el marco 

jurídico que ampara los derechos involucrados en la adopción. 

4. Conocer las modificaciones introducidas por las leyes Nº s 19.947 y 19.968 en 

materia de filiación. 

5. Comprender la influencia de la Convención de los Derechos del Niño y otros 



 
instrumentos internacionales de derechos humanos en materia de filiación y adopción. 

6. Analizar críticamente los principios informadores de la relación personal paterno-

filial. 

7. Conocer, comprender y analizar los mecanismos e instrumentos jurídicos que 

favorecen la vida familiar de los hijos cuyos padres viven separados. 

8. Conocer, comprender y analizar la regulación legal nacional del derecho de 

relación directa y regular. 

9. Comprender el alcance de la responsabilidad civil de los padres, tanto 

responsabilidad de los padres por los daños producidos por sus hijos frente a terceros 

y entre padres e hijos. 

 

Objetivos Específicos. 

 

1. Analizar la determinación de la paternidad y de la maternidad en la 

filiación matrimonial y no matrimonial en la filiación biológica como por 

aplicación de las TRA con donante. 

2. Desarrollar el concepto de filiación, sus fuentes, su determinación y 

clasificación. 

3. Entender el concepto y alcance de los principios que informan la ley 

19.585: principio de igualdad, el interés superior del menor, el derecho a 

la libre investigación de la paternidad/ maternidad (derecho a la identidad) 

tanto en la filiación biológica como por TRA con donante. 

4. Comprender y profundizar la institución del repudio y su alcance. 

5. Analizar las acciones de filiación, la admisibilidad de la demanda y los 

límites  a las acciones de filiación tanto en la filiación biológica como por 

aplicación de las TRA con donante. 

6. Analizar la acción de reclamación y sus efectos tanto en la filiación 

biológica como por aplicación de las TRA con donante. 

7. Analizar la acción de impugnación de la filiación matrimonial y no 

matrimonial tanto en la filiación biológica como por aplicación de las 

TRA con donante. 

8. Comprender las especificidades de la prueba en materia de filiación, 

posibilidad de invocarlas, valor probatorio. 

9. Analizar los objetivos que persigue la institución jurídica de la adopción 

a la luz de los principios de la Convención de los Derechos del Niño. 

10. Conocer los principales cambios que introduce la ley 19.620, su 

reglamento en relación con la anterior normativa sobre adopción. 

11. Analizar el concepto y alcance de los principios que informa la ley 19.620: 

subsidiariedad, interés superior del menor, el derecho de ser escuchado y 

de ser tomado en cuenta sus opiniones; el derecho a la identidad y a la 

verdad biológica. Análisis comparativo con los principios que informaban 

el antiguo sistema de adopción. 



 
12. Analizar en profundidad la responsabilidad parental, abarcando su 

concepto, tendencias actuales, fundamentos, relación con el interés 

superior del niño y la coparentalidad. 

13. Comprender y analizar la responsabilidad parental en el ordenamiento 

jurídico chileno antes de la Ley 20.680 de 2013 y los alcances de la 

corresponsabilidad parental a partir de la mencionada ley. Problemáticas 

y perspectiva judicial. 

14. Comprender las reglas y criterios de determinación de la relación directa 

y regular, los sujetos de la relación y sus modalidades de relación. 

15. Analizar el ejercicio del derecho, modificación, suspensión y restricción, 

así como la protección del derecho de relación directa y regular. 

16. Comprender la relación directa y regular como un derecho. Concepto legal 

de relación directa y regular. 

17. Analizar la relación personal paterno-filial. 

18. Comprender los fundamentos, naturaleza, fines y funciones del derecho 

de relación entre padres e hijos. 

19.  

Metodologías 

 

1. Clase expositiva dialogada en la que el docente expone la materia y los 

estudiantes activamente participan a través de preguntas. 

2. Trabajos en equipos en que los estudiantes, ante determinadas tareas, las 
resuelven en las sesiones de clases de manera colaborativa. 

3. Trabajos de investigación en que los estudiantes indagan información relevante 

para el desarrollo de los contenidos del curso. 
 

Líneas de investigación de los/as profesores/as desarrolladas en el módulo. 

 

1. Filiación y sus fuentes. 

2. Real efectivización del niño como sujeto de derecho. 

3. Real efectivización de la coparentalidad. 

4. Real efectivización de cuidado personal compartido. 

5. Real efectivización del deber y derecho de relacionarse regular y directamente 

con los hijos. 

6. Regulación legal nacional del derecho de relación directa y regular. Análisis 

jurisprudencial. 

7. Autonomía de la voluntad en materia de responsabilidad parental. 
  8. Responsabilidad civil de los padres. 

Seleccione la modalidad de evaluación que desarrollará en el módulo: 

 

Controles de desarrollo y ensayos. 
Bibliografía. 
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